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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Área: Planificación y Control 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA SUSCRIPCIÓN Y 

SOPORTE DEL SOFTWARE PARA LA GESTIÓN 

CURRICULAR Y DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 113/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☒ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☐ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 

El objeto del contrato es el suministro de una suscripción de software como servicio SaaS consistente 
en un sistema de gestión integral de selección y gestión curricular en el que se almacenan y tramitan 
los datos de los solicitantes tanto en las configuraciones estándar como en las específicas configura-
das para su adaptación en Canal de Isabel II, S.A., M.P.  
 

 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 

☒ NO 

☐ SÍ 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la co-
rrecta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. En este sentido, el suministro de software 
conlleva su mantenimiento y su soporte técnico formando parte de un todo. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de duración del contrato será de DOS (2) años a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio 

de los trabajos. 

 

La suscripción de las licencias actualmente vigentes finaliza el 19 de marzo de 2026 por lo que se hace 

preciso dar continuidad al suministro a partir de esa fecha. 

 

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A. M.P., se reserva el derecho a prorrogar el contrato por UN 

AÑO adicional, siendo el plazo de duración total del contrato, prorroga incluida, de TRES AÑOS (2+1 año). 

 
3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

  BASE IVA TOTAL 

PBL 66.333,00 13.929,93 80.262,93 

 
  

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
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El alcance del contrato no incluye suministros para empresas del Grupo. 

 
 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 
 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

U166000  621200  G/621200/000003  62008504 

     
 
 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro  ☐ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso 

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo  ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☒ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.  ☐ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario  

 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 33.166,50 0 33.166,50 

2027 33.166,50 0 33.166,50 

TOTAL (S/ IVA) 66.333,00    0,00 66.333,00 

 
 

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2028 33.166,50 0 33.166,50 

TOTAL (S/ IVA) 33.166,50    0,00 33.166,50 

 
 
 
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  
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SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS SUSTITUÍDOS: 
 
2025_EXP_000002944– “Suscripción y soporte del software para la gestión curricular y de 
selección de personas para Canal de Isabel II, S.A.” 

 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☐ SI  Código asignado:  
☒  NO  

 
 
 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

 
El Área de Organización y Selección de Canal de Isabel II, S.A., M.P. utiliza desde el año 2017 el soft-

ware como servicio (Saas) ePreselec para la gestión de los procesos de selección de contratación tem-

poral y de los procesos selectivos internos de Libre Designación, haciendo también uso de ello el Área 

de Desempeño y Talento. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 
 

La necesidad de suscripción de un software como servicio SaaS consistente en un sistema de gestión 

integral de selección y gestión curricular en el que se almacenan y tramitan los datos de los solicitan-

tes reside en garantizar la continuidad de las operaciones del Área de Organización y Selección y el 

Área de Desempeño y Talento.  

 

Actualmente en Canal de Isabel II, S.A., M.P. el software utilizado ePreselec es un portal de empleo 

online integrado con la página web de Canal de Isabel II, S.A., M.P. e Intranet que tiene adaptaciones 

del front de candidatos al look&feel corporativo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

Dicho portal de empleo online se ha convertido en un importante recurso de contratación para cubrir 

las necesidades de temporalidad, a la vez que se utiliza como un medio de gestión interno para los 

puestos de libre designación interna, pudiendo tener para el último caso candidaturas de procesos 

junto con los documentos necesarios para su valoración. 

 

 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS): 
 

No aplica. 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo con los precios de mercado del tipo de software a suminis-

trar objeto del contrato. 
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El desglose del presupuesto es el siguiente: 

 

Costes directos: 100% 

 

- Suscripción de licencias) – 100% 

 

Costes indirectos y otros eventuales: No existen 

 
Este contrato se realiza de forma continuada en el tiempo. El contrato anterior fue el 

2025_EXP_000002944, adjudicándose por un importe de 14.992,00 euros para el plazo de duración 

de un año. Este contrato tiene importe anual de 33.166,50 euros, lo que supone una variación de un 

221,23% respecto al contrato anterior.  

 

El importe total del contrato se ha visto incrementado debido a: 

 

- el incremento de unidades y funcionalidad 

- la variación alcista de los precios de mercado desde la anterior suscripción. 

 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 
 
 
El presente contrato no se puede tramitar como específico del SDA 25/2022 “SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SIS-
TEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA”, ya que con-

sultada si tenía cabida el contrato dentro del SDA a la Subdirección General de Contratación Centralizada de Tec-

nologías nos indican que no, al tratarse de un suministro de licencias que incluye una herramienta de acceso a base 

de datos de contenidos. Este tipo de programas no se consideran objeto del sistema dinámico. 

 
 
 
 
 
 
 
JEFE ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
 
 
 
 
 
SUBDIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA 

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez
García
Por delegaciÃ³n de Jesus Plaza Rubio

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez
García
En la fecha y hora 23.07.2025 10:39:00 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ
GARCÍA
En la fecha y hora 23.07.2025 13:30:44 CEST
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